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PRÓLOGO
El Rey y la democracia constitucional

Al cumplirse el próximo 19 de junio el décimo aniversario del reinado de 
Felipe VI, la Real Academia Asturiana de Jurisprudencia —de la que, cuando 
era Príncipe de Asturias, se dignó aceptar la Presidencia de Honor— ha esti-
mado conveniente, dentro de sus fines estatutarios de promoción de la investi-
gación científica, propiciar la redacción de una obra en la que historiadores y 
juristas ofrecieran una amplia panorámica de las relaciones, no siempre pacíficas, 
entre el Rey y la Constitución. Hoy, y desde la entrada en vigor de la Constitu-
ción de 1978, los antiguos recelos entre la Corona y los partidarios de la Ley 
Fundamental han desaparecido por completo; al punto de que cabe afirmar, sin 
ningún género de dudas, que tanto Juan Carlos I como el actual Monarca han 
sido y son apasionados defensores de la democracia constitucional.

¡Cómo olvidar, en efecto, las palabras del Rey Juan Carlos en las primeras 
Cortes democráticas el 22 de julio de 1977! “Este solemne acto de hoy, dijo en 
ese luminoso momento inaugural, tiene una significación histórica muy con-
creta: el reconocimiento de la soberanía del pueblo español”. Para los que cono-
cemos la historia constitucional de nuestro país, ahí queda esa emocionante 
proclamación. Y estas otras declaraciones tras el muy exitoso referéndum de 
ratificación popular del texto constitucional tampoco deben ser olvidadas: “al 
ser una Constitución de todos y para todos, es también la Constitución del Rey 
de todos los españoles”. A continuación, expresó su determinación de “acatarla 
y servirla”. Y a fe que lo hizo, como también lo haría, en otra grave coyuntura 
española, su hijo y heredero, Felipe VI. 

En cuanto al propio Rey Felipe, basta evocar su último mensaje navideño, 
un verdadero himno reivindicativo dedicado a nuestra Carta Magna. De él cabe 
destacar algunos párrafos particularmente elocuentes. Es necesario, sostuvo el 
Rey, “que preservemos su integridad como lugar de reconocimiento mutuo, de 
aceptación y encuentro aprobado por todos los españoles, como legítimos 
titulares que son de la soberanía nacional”. Porque “fuera del respeto a la 
Constitución no hay democracia ni convivencia posibles; no hay libertades, sino 
imposición; no hay ley, sino arbitrariedad. Fuera de la Constitución no hay una 
España en paz y libertad”. Estas impactantes palabras de la última Nochebuena 
evocan de inmediato, y como un resorte, el estado de naturaleza hobbesiano, 
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donde no hay sino “miedo continuo, y peligro de muerte violenta; y para el 
hombre una vida solitaria, pobre, desagradable, brutal y breve” (Thomas Hobbes, 
Leviatán, 1651, cap. XIII).

Según resulta bien sabido, y se explica detalladamente en esta obra, nuestra 
Monarquía parlamentaria no es el producto de la evolución histórica en tal 
sentido, y mediante costumbres y convenciones, de la Monarquía constitucio-
nal, como ocurrió en otros países. Es, por el contrario, el fruto de la decisión 
consciente y deliberada de unas Cortes Constituyentes, que encajaron la Jefatura 
del Estado monárquica dentro del modelo del parlamentarismo racionalizado. 
Hubo, pues, desde el inicio de la Dictadura de Primo de Rivera en 1923, que 
oficializó el fracaso definitivo de la potencial parlamentarización de la Monar-
quía liberal, un largo período de ruptura (II República, Guerra Civil, Dictadura 
de Franco y entronización de Juan Carlos I como sucesor del Caudillo “a título 
de Rey”), que se cierra con la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Polí-
tica, mediante la cual España, con la total anuencia e implicación del nuevo Jefe 
del Estado, avanza, decidida, audaz e inopinadamente, hacia la Monarquía par-
lamentaria, apartándose a radice del modelo institucional franquista, y se abre 
la vía para la aprobación, ya en un régimen de derechos fundamentales y liber-
tades públicas, de una nueva Constitución.

Sucede, así, que el Rey preexiste a la Constitución de 1978 (sometida por 
ello a la sanción real), cuyo proceso de elaboración, sin embargo, no se vio 
influido significativamente por él, a juzgar por todos los testimonios contem-
poráneos y, en definitiva, por la propia configuración final de la Corona como 
Monarquía parlamentaria dentro de una Carta Magna que vincula a todos los 
poderes públicos y, por tanto, también al titular de la Jefatura del Estado.

Justamente por tratarse de una Constitución normativa, todas las disposi-
ciones atinentes a las funciones regias deben ser interpretadas —sin excusa 
alguna basada en la supuesta ambigüedad o vaguedad de las mismas— en orden 
a su más completa efectividad. La Corona, en una Constitución normativa, 
carece ya de misterio alguno. Lo que puede o no puede hacer el Rey en términos 
constitucionales está sometido a la hermenéutica jurídica. Los juristas profesio-
nales, obviamente, discutiremos el alcance de este o aquel precepto de la Ley 
Suprema, pero sometidos estrictamente a las reglas exegéticas de la Ciencia del 
Derecho, sin concesiones míticas o ideológicas de ninguna clase. Nuestras inevi-
tables discrepancias, de las que hay cumplida constancia en el presente libro, no 
empañan el acuerdo sustancial sobre los perfiles de los poderes reales. Como 
tampoco la común convicción acerca de la prepolítica alternativa hobbesiana 
—el retorno del estado de naturaleza y la tensión convivencial— si se quiebra 
gravemente por las propias instituciones el debido respeto de la Constitución.
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La supremacía constitucional conlleva la existencia de una comunidad de 
guardianes y defensores de la Constitución, comunidad a la que el Rey perte-
nece, tanto en su condición de Jefe del Estado y, consiguientemente, verificador 
de la concurrencia de los requisitos constitucionales de los actos que el monarca 
debe declarar como actos estatales, cuanto en el desempeño de su función de 
reserva, o sea, de desbloqueo y dinamización del sistema constitucional. El Rey, 
en efecto, no es solo el símbolo de la unidad estatal, sino también de su perma-
nencia, esto es, de la continuidad de la existencia constitucional del Estado, lo 
cual le compromete en su defensa mediante el ejercicio de la función arbitral y 
moderadora de la Corona en orden al “funcionamiento regular (o sea, de 
acuerdo con la Ley Fundamental, regla suprema) de las instituciones” (art. 56.1 
CE).

En cuanto a la forma de gobierno, y como es lógico en una Monarquía 
parlamentaria, el Presidente del Ejecutivo nunca precisa de la confianza del Rey 
(tampoco los restantes miembros del Gabinete), ni en el acceso al cargo, ni en 
el desempeño del mismo. Sin embargo, el Rey interviene, de forma que me 
parece relevante, en el procedimiento de investidura presidencial, con la diver-
sidad de matices que se consignan en aquellos capítulos de esta obra que tratan 
tan importante cuestión. Por supuesto, el Monarca, al no ser parte del proceso 
político, mantiene en todo momento una posición neutral vinculada al previ-
sible criterio del Congreso, pero también una actitud proactiva y propiciatoria 
del diálogo entre las formaciones partidarias en relación con la designación del 
Jefe del Gobierno. En los últimos años este sistema ha mostrado sus lagunas y 
carencias, con dos larguísimos períodos de Gobierno en funciones, que parecen 
reclamar una reforma constitucional, aunque no en lo que atañe al papel impul-
sor del Rey, el cual jamás podría desempeñar, debido a su origen no electivo, un 
rol similar al del Presidente de la República italiana, figura sumamente atrayente 
en nuestros medios doctrinales. Ni tampoco podría ejercer, según creo, una 
“política constitucional” a través de los mensajes regios (aunque el lector adver-
tirá en este libro pluralidad de opiniones al respecto), que se muestran, a mi 
juicio, como una facultad implícita dentro de la función arbitral y moderadora 
del funcionamiento regular de las instituciones. 

Es muy amplia ya la bibliografía sobre la Monarquía parlamentaria espa-
ñola. Nuestra contribución, motivada por la efeméride de la primera década del 
reinado de Felipe VI, aspira a ser un inventario de aquello que, al presente, 
sabemos, con mayor o menor certidumbre, acerca de la función constitucional 
del Rey en términos históricos y jurídicos. Hay, y seguirá habiendo, cuestiones 
controvertidas. Así, por ejemplo, ¿puede considerarse la abdicación una forma 
de responsabilidad política, debiendo catalogarse como tal la de Juan Carlos I? 
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Pero entonces responsabilidad ante quién, cabe preguntar: ¿ante las Cortes, que 
aprobaron la correspondiente ley orgánica, o se trataría más bien de una forma 
de responsabilidad difusa, es decir, ante la opinión pública? En cuanto a la 
utilización de la inhabilitación regia (art. 59.2 CE) como mecanismo de desti-
tución del Monarca, ¿no resulta abusivo y desnaturalizador de los contornos de 
una institución de derecho privado, pensada para los supuestos de incapacitación 
personal, convertirla en una forma de responsabilidad política, como algunos 
autores propugnan? 

Y es que en tiempos de democracia la Monarquía, aun la parlamentaria, 
supone un anacronismo que únicamente se sostiene por su utilidad y eficacia, y 
además mediante un “plebiscito cotidiano”, como la Nación en Ernest Renan. 
Sin duda, si la Corona se viera incapaz de garantizar la integridad territorial y 
la continuidad del Estado democrático-constitucional, así como la convivencia 
pacífica de los españoles, o ello no precisase ya de su indispensable concurso por 
haberse alcanzado un alto nivel de estatalidad europea, se plantearía el problema 
de su supervivencia. 

Oviedo, marzo de 2024 
 

Ramón Punset Blanco
Catedrático emérito de Derecho Constitucional 

Vicepresidente de la Real Academia Asturiana de Jurisprudencia
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